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Ciudad de [4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracc¡ones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procúraduria

Ambiental y del Ordenám¡ento Territorial de la Ciudad de [¡éxico; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2020_

4151-SPA-3266 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:----''-__

ANTECEDENfES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(.-.) En el estoc¡onom¡ento del Sport¡uñ Coyoocón, t¡enen o un postor olemón en condiciones no optos, en

díos soleodos lo dejon oñorrcdo y en los noches fríos tomb¡én s¡n olgún lugot donde refug¡e ( ) fhechos
que tienen lugar en Clavel número 70, Pueblo La Candelaria, Alcátdía coyoacánl (...).

arENcróN E r¡¡vEsÍGAclóN

para la atención de la denuncia presentadá, se realizaron las diligencia§ previstas en lo5 árticulos 15 Bls

4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y delordeñamiento Terr¡torial de la ciudad de

México; así ao.o st y s5 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integr¿do con mot¡vo de l¿ presente denun(ia.

aNÁLtsts oE LA tNFoRMAclór{ Y DlsPoslcloNEs JUR¡DlcAs aPLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de lá Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la CiÚdad de México es

considerada como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos' así

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano'

con faiultades para instaurar mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el

cumplimiento de tales fines.

Bienestar aniñal

La denuncia ciudadaña se refiere al presunto maltrato delque es objeto un

el domicilio localizado en Clavel número 70, Pueblo La Candelaria, Alcald

presuntamente se encuentra todo el día sin Protección de la intemperie

i¡ed.llin2o2,1|lo piso, colo¡ia Roma Norte
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Mediante correo electrónico y llámada telefónica la persona denunciante manifestó que las
personas del gimnas¡o ya no han llevado al ejemplar can¡ño motivo de la denuncia, por lo que
existe imposib¡lidad material para continuar la investigación, en virtud de que dejaron de existir
los hechos denunc¡ados, al ya no encontrase el ejerhplar can¡no en el lugar de la denuncia.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, lú2, al¡mento, agua, espacio,
abrigo contra la intemperie, cuidados méd¡cos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
mediante correo electrón¡co y llamada telefónica la persoña denunc¡ante man¡festó que desde hace
muchos meses las personas del gimnasio ya no han llevado alejempl¿r canino motivo de la denuncia,
por lo que ya no se ha visto ningún t¡po de maltrato.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta procuraduría, por imposibilidad
material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciádos, alya no encontrase el ejemplar
canino en el lugar de la denuncia.

RESULTADo DE LA tNVEsflGActóN

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm'tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integrañ el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vás competenciás.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -

SEGUI'lDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos luridicos
esta Procuraduria, para su archivo y resguardo
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Médéllín 2o2,4to piso, colo¡ia Roña No¡te
Al.áld,a Cuauhtémoc. C.P. 067oo. c'!d¿d de Méxi..
rel.526507a0ert r2otl ó 12400
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RESUELVE_-____--_--_-

PRIMERo.' Téngase por concruído er expediente en er que se actúa, de conform¡dad con el artícuro 27
fracción vl, de la Ley orgánica de la procuradúría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad
de México. ---
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de

protección y Bienestar á los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

ciudad de México, con fundámento en los articulos 5 fracciones lv y xll, 6 fr¿cción lll, 15 Bls 4 fracciones I

y x,21, 2l Íracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientál y del Ordenamiento
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ''.. -.-_' ''-_

Territorial de la ciudad de Méx¡co; asícomo,4,51 frac n xxll y 96 de su Regtamento._-----
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